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PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonaejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Prln-xtpe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetti 7 y 8 de Junio')

M 8029
Lm  lep* ebiigsEde en te Peiüaeela, Idw adyaeeetei CanariM y territoriBa de Atri* 

ee «’e^s 4 te lagiMdB peeiee».», i te* »«»te «•« <8 te pre-anígaeida, d en elle 
$g  w áíastóaa otra eye», Be ent ^de s« praasegadá* el ¿te q«e temSae te 
la>3wi<jE de 1» Uy es te

l*a leyes, ésáeaes y easaeios iie a» «anácn pehUea» en loi B^&bt ir bs  OriGiAlia 
ce ha» da reeitir al Gobernador eidl, y por sayo oondecto M pacarto í loi edttONd 
de loe wenctonadoc poriúdicoc. (H, O. ¿< 6 A6vU de 13^.)

quedaron algunos preceptos del Reg a- , 
mentó de Secretarios de Ayuntamiento 
de 23 de Agosto de 1916 con la publica
ción de la R. O. de 27 de Noviembre 
próximo pasado, el anuncio de referen
cia s a  remitirá únicamente á este Go
bierno para su inserción en el Bo l k t in  
Of ic ia l , siendo innecesario el que algu- ' 
nos mandaban A la Dirección general 
de Administración para su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

Palma 11 de Jumo de 1918,
El Gobernador,
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Núm. 1827

Gobierno Civil
StTttNl^TElVCIAS

Llegadas el dia 9 de Junio en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Avena....................
Cebada y avena , 
Salvado y cebada. 
Salvado . , , . 
Cebada . . . , 
Vino común. , .

17.290 Kgs. 
1 060 » 
2.290 »

14 080 »
4.080 »

26.950 »

Llegadas el dia 10 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Barcelona.

Gafé. ,

Sardinas. , , .
Vino común. , .
Leche condensada.

1.232 Kgs.
3.600 »
1.295 »
2.800 »

250 »
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Palma 11 de Junio de 1918 
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 1825
Secretaría. — Negociado 1.
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Son frecuentes las reclamaciones que 
llegan á este Gobierno, relacionadas 
con la provisión interina ó con la exis
tencia de vacantes de Secretarías muni
cipales, que en determinados caeos pro
ducen entorpecimientos en la marcha 
tcgular de la vida Administrativa de 
los Ayuntamientos; y con el propósito 
de llegar á una solución que sin que
brante de los preceptos de la Ley mu- 
ólcipal, á la que es preciso dar cumplí- 
úiiento, puedan evitarse aquellos entor
pecimientos, sírvanse los sefiores Alcal
des de esta provincia dar cuenta á este 
Gobierno de si está vacante la Secre 
htrla del Ayuntamiento de su presi
dencia ó servida interinamente, aoom* 
Pallando en su caso el anuncio de con
curso, en el que se exprese, previo 
acuerdo de la Corporación, la dota
ción anual y el plazo para admitir 
solicitudes, al efecto de que pueda 
resolverse lo mas procedente para la 
Provisión definitiva de los expresados

Núm. 1746
Min a s .—Por cuando D. Melchor Llo- 

bet Rotey ha presentado una solicitud 
de Registro de sesenta y ocho pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
• Paulina» en el paraje nombrado Son 
Net del término municipal de Puigpu- 
ñent haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la esquina mas E. 
de la casa principal de la finca Son Net, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción E 100 metros y se colocará la 1.* 
es aca; de L* á 8.a 400 al N.; de 2.a á 
3 • 300 al E ; de 3.a á 4.a 400 al N ; de 
4 a á 5.a 1000 al O.; de 5.a á 6.a 800 al 
8 ; y á los 600 metros de ésta y en di
rección E. se encontrará el punto de 
partida quedando así cerrado un perí
metro que comprende las sesenta y ocho 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma l.° de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 1763
Mih a b .—Por cuanto D. Magín Gaste- 

llet Roca ha presentado una 'solicitud 
de Registro de ocho pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Coloma» 
en el paraje nombrado predio Son Se- 
rralta del término municipal de Puigpu- 
ü -iq i haciendo la s guíente designación:

Punto de partida la 2.a estaca del 
Registro minero «Los Amigos.»

A partir de él se medirán 200 metros 
al E. y se colocará la 1.a estaca; de 1.a 
á 2.a 400 al S.; de 2.a á 3.a 200 al O.; y 
á los 400 metros en dirección N.; se en
contrará el punto de partida, ó sea la 
2.a estaca del Registro «Los Amigos» 
quedando así cerrado un perímetro que 
comprende las ocho pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte

largos que se hace yá no solo necesaria, 
8i no verdaderamente indispensable, 
debiendo significar á los Sres, Alcaldescoleado significar á los ores, amauies

^estabilidad en 1

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 4 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 1764
Min a s ,—Por cuanto D. Juan Fortufiy 

Dezcallar ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el título de «San
ta Ana» en el paraje nombrado Coma- 
sema, propiedad de D.a Ana Goll, espo
sa del solicitante, lindante á todos rum
bos con tierras del mismo predio, del 
término municipal de Buñola, haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida la esquina mas Nor
te de ia casa principal del predio Co- 
m&sema, punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en dirección 
E 250 metros y se colocará la 1.* esta
ca; de 1.a á 2.a 400 al N.; de 2.a á 3.a 
500 al O.; de 3 a á 4.a 400 al 8.; y í 
los 250 metros de ésta y en dirección 
E. se hallará el punto de partida, que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 
se solicitan, orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
tiende el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 1765
- Min a s ,—Por cuanto D. Vicente Mo- te designación:

Núm. 1766
Min a s .—Por cuanto D. Juan Serta 

Solivellas ha presentado una solicitud 
de Registro de veinticinco pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Ca
talina» en el paraje nombrado Oriolet, 
propiedad de D a Catalina Cladera y 
Franch, esposa del exponente del tér
mino municipal de Alcudia, haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la esquina mas Nor
te de la casa principal del referido pre
dio Oriolet, punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción E. 250 metros y se colocará la 1.a 
estaca; de 1.a á 2.a 250 al E.; de 2.a á 
3? 500 al 8.; de 3.-á 4.a 500 al O.; de 
4.a á 5.a 500 al N.; y á los 250 metros 
de ésta ea dirección E. se hallará la 
1.a estaca quedando asi cerrado un 
perímetro que comprende las veinticin
co pertenencias que se solicitan; orien
tándose por ei Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derechos á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Junio de 1917.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 1792
Min a s . —Por cuanto D. José Miró 

Segura ha presentado una solicitud de 
Registro de nueve pertenencias de mi
neral de hierro con el título de «Catali
na» en el paraje nombrado Predio Es 
CaeteU y Serralt de1! Perro del término 

i municipal de Selva haciendo la siguien-

magnético,
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
SU inserción, pregrotan loa que se orean

drago Rueda ha presentado una solici
tud de Registro de noventa y seis perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «Marínela» en el paraje nombrado 
Son Dragó, Es Pujol y oxros del término 
municipal de Lluchmayor, haciendo la 
siguiente designación:

punso de partida el centro de la casa 
del predio Son Dragó, punto indubita
ble y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 10J metros y se colocará la 1.a 
ésiaca; de 1.a á 2.a 1.200 al E.; de 2.a 
á 3.a 800 al S ; de 3.a á 4.a 1.200 al O ; 
y a los 700 metros de ésta y en direc
ción N. se encontrará el punto de par
tida, quedando asi cerrado un períme
tro que comprende las noventa y seis 
pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar
deide el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
co.u derecho á ello, las reclamaciones 

i que juzguen oportunas,
i Palma 4 de Junio de 1918.
■ El Goberoider,

Ubaldo de Rival

Punto de partida el centro de la ca
seta denominda «8‘ Caseta de's Ferro».

A partir de él se medirán 50 metros 
al O. y se colocará la I a estaca; de 1.a 
á2.aJ50alS.; de 2.a á 3.a 300 al E,; 
de 3.a á 4.a 300 al N.; de 4.a á 5.a 300 
al O. y á los 150 metros de ésta se en
contrará la 1.a estaca; quedando asi 
cerrado un perímetro que comprende 
las nueve pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 

I desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

; Palma 5 de Junio de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

. Núm. 1793
Min a s . — Por cuanto D, Sebastián 

Llompart Fornés ha presentado una 
í solicitud de Registro de treinta y dos 
• pertenencias de mineral lignito con el 
í título de «Santa Bárbara» en el paraje 

nombrado Son CarU del término muñí
' cipal de Inca haciendo la siguiente de» 

ilgoación:

M.C.D. 2022



Punto de partida, el centro del portal t 
do la casita llamada G >‘n L^brés, pun
to indnb’tablo y fijo, propiedad de loa 
herederos de Clara Fornéa Planas, Un- ! 
dante por N, E. con tierras de Aoa Ex
pósita, por 8, E, con tierras de Bartolo 1 
mé Duran, por 8. O. con camino de es» 
tablecedores y por N. O. con tierras de 
Guillermo Oarbonell,

A partir de él se medirán, al S. E, 
300 metros y se colocará la 1.a estaca; 
de 1.a á 2.a 400 alS. O; de 2.a á 3a 
300 al N. O ; de 3.a á 4 » 100 al N. E ; . 
de 4.a á 5.a 100 al N. O ; de 5 » á 6.a 
100 al N, E.; de 6.a á 7.a 100 al N. O ; i 
de 7.* á 8 a 50ti al N. E,; de 8 a á 9.a 
500 al S. E.; y de ésta en dirección 
S, O. 300 metros encontrándose la 1.a 
estaca; quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las treinta y dos 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magné'ico,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar ■ 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Junio de 1918.
El Goberntdor,

Ubaldo de Rivas,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Vista la ineiancia del señor 

Kendail Park, como Director gerente de 
laGompañ a general de carbones de Bar
celona, en la que expone que la escasez 
de tonelaje y las limiUcmues del tráfico 
ferroviario han hecho pensar en la nece
sidad de arbit ar medios y elementos de 
transporte para facilitar los transportes 
uno de los cuales seria el del carbón en
tre puerto y puerto del litoral de España 
por medio de gabarras ó barcazas de 
500, 1.000 y 2.000 toneladas remolcadas 
por vapores adecuados como se practi
ca en otros países; que de realzarlo asi 
y de exigirse el impuesto de transpor
tes al peso de cada gabarra como mer- 
cancia por el hecho de ser remolcada 
y por cada vez que se condujera de un 
puerto á otro, seria an quilar una in
dustria que ha de satisfacer una nece
sidad de la navegación; que tiene ya un 
buen número de barcazas de 300 to
neladas y otras de 1 000 en construcción 
para el tráfico exclusivo del carbón; 
que con el tiempo este sistema de trans
portes puede ser de una importancia 
extraordinaria, resolviendo en gran 
parte el problema de la falta de medios 
de transporte, y que antes de realizar 
los cuantiosos gastos que significan la 
indicada compra de grandes barcazas, 
desea conocer si ha de gravarse con el 
impuesto de referencia no sólo el car
bón conducido sino el remolque de las 
barcazas por su peso como mercancías 
y cada vez que transiten;

Vistor la Ley y Reglamento del im
puesto de transportes de 20 de Marzo de 
1900 y las Reales órdenes de 7 de Mar
zo de 1903 y l.° de Septiembre de 1914:

Considerando que en la actualidad los 
transportes nacionales constituyen una 
de las más importantes cuestioaes entre 
las múltiples que esencialmente afectan 
a la vida nacional, y por ello el Estado 
está en el deber de facilitarlos por to
dos los medios y de favorecer las ini» 
dativas que tiendan á mejorarlo:

Considerando que si bien el impuesto 
de transportes grava el flete, y una con
ducción á remolque le satisface, este 
precepto de carácter general no puede 
tener aplicación en circunstancias anor
males y en casos repetidos para una 
misma embarcación remolcada, como 
en el presente, porque su exacción 
equivaldría á exigir un valor mayor, 
en pocos viajes, que el del propio medio 
del transporte; precisamente en el mo
mento en que mayor es la necesidad de 
rendir al movimiento entre los puertos 
91 mayor coeficiente útil, como propuso

el Real decreto del Ministerio de Fo
mento de 20 do Octubre último y las 
disposiciones que otorgan al Gobierno '
facultades de disponiblidad de la Mari
na mercante:

Considerando que existen precedentes 
dignos de tenerse en cuenta, como la 
Real orden de 7 de Marzo da 1903, dis 
poniendo que las meroancias del país 
que se conduzcan en embarcaciones 
menores desde los puntos habilitados de 
qu nta ciase á las Aduanas de que éstos 
dependan, no devengan impues?o de 
transportes, y la Real orden de 1.® de 
Septiembre de 1914, exceptuando del 
pago de dicho ¡monesco mientras du
ren las actuales circunstancias, ios mí- 
nerales de hierro que se conduzcan en 
bancazas á remolque desde los embar
caderos á las fábricas; y

Considerando que por las citadas ra
zones y antecedentes, es de convenien
cia nacional al servicio del transporte de
carbones en la forma á que 
la presente disposición,

8. M. el Rey fq. D. g.), de 
dad con lo propuesto por esa 
General y lo informado por 
de Tráfico marítimo, ha acordado que 
so consideren exceptuadas del pago del 
impuesto de transportes las conduccio
nes á remolque del carbón entre los 
puertos de la Península y Baleares,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocímien’o y efectos. Dios guarde A 
V. I muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

Re a l  Or d e s Cir c u l a r
Por Real orden de 27 de Abril último 

dnl Ministerio de Fomento, se dice á 
este de la Gobernación lo siguiente:

«Excmo. Sr : Coa arreglo al Real de
creto de 6 de Agesto de 1917, los Conse
jos provinciales de Fomento se denomi
nan de Agricultura y Ganadería, sien
do éstos sustituiivos de aquellos no so
lamente en los servicios de Agricultura 
y Ganadería, si que también en los de 
Industria y Comercio, y á fin de que 
dichos organismos puedan funcionar 
con regularidad y eficacia,

S. M. el Roy (q. D g.), ha tenido á 
bien disponer se interese de V. E. dicte 
las disposiciones oportunas para que 
las Diputaciones Provinciales presten á 
los Consejos provinciales de Agricultu
ra y Ganadería los créditos y auxilios 
qne concedían á los de Fomento con 
arreglo al Real decreto de 14 de Dí- 
ciombre de 1859.»

Lo que de Real orden traslado á V. 8, 
para su conocimiento y efectos interésa
los en la transcrita d sposíc ón. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 4 
de Junio de 1918,

GARCIA PRIETO, 
Señor Gobernador civil de..,

DEL CONSEJO Di MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
Vísta la instancia elevada á esta Go- 

miearia por la Sociedad española de 
Compras y Fietameutos integrada por 
todos ios refinadores de petróleo estable
cidos en España, por la que solicitan au- 
¡orización para fabricar y vender una 
aueva mezcla sustitutiva de la gasolina 
á base de alcohol neutro potable, gasoli- 
ua y benzol, que permita prolongar las 
ixistencías de la esencia, que escasea, 

fórmula que denominan A. N. C, núme
ro 2, debiendo recibir el alcohol con 
mpuesto garantido:

Resultando que solicitado informe del 
Laboratorio de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, éste lo emitió en 
31 sentido de que las mezclas que pro
pone la Sociedad española de Compras 
y Fletamentos para emplearlas como 
combustible en el interior de los clin- 
Iros de los motores de explosión, no 
ofrecen mayores riesgos para personas 
ó cosas que la esencia de petróleo vul*

se refiere

conformi- 
Dirección 
el Comité

garmente llamada gasolina, que hasta el 
presente se viene uü izando á dicho fin, 
ó que las fórmulas propuestas como sus- 
titutivos en el Real decreto de 24 de 
Enero último, pub’icado en la Gaceta del 
26 de dicho mes:

Resultando que remitido á informe de 
la Dirección General de Aduanas el es
crito de referencia, por dicho Centro se 
expuso que no existe inconveniente en 
que por la Comisaria de mi cargo se

j acepten las fórmulas que propone aque- 
i Da entidad como sustisutivo de la gaso* 

■ lina, puesto que las mezclas de benzol 
y gasolina no rebasan el tanto por cíen-

5 to que señala el articulo 12 del Real 
5 decreto de 24 de Enero último, y que el 
; Impuesto de diez pesetas por hectólitro 
* de alcohol neutro empleado en las mez- 
■ das debe ser satisfecho por Jos que las 

preparen, á su salida para el consumo, 
según dispone el artículo 6.° del men-

j clonado Real decreto puesto que lo han 
; de recibir con el impuesto garantido y 
? la cancelación del que habría de sotis- 
í facer como alcohol neutro, no puede 

efectuarse hasta que la mezcla se haya 
realizado:

Resaltando que en escritos postermres 
la Sociedad española de Compras y Fie- 
tamentos solicita razonadamente que se 
fije al sustitutivo A. N. O. número 2 el 
precio de 145 pesetas el hectólitro en fá
brica:

Considerando que el ar íeulo 1.® del 
Real decreto de 24 de Enero último, mo
dificado por el de 30 de Mayo próximo 
pasado autoriza la desnaturalización del 
alcohol que se destine á motores de ex
plosión, entre otras substancias, con el
benzol y la gasolina, y á esta Comisaría 
para que de acuerdo con Ja Dirección 
General de Aduanas determine el míni
mum en que han de ser empleados di
chos desnaturalizantes, y á aquella pa
ra fijar el máximum de cada uno de los 
componentes, habiendo aceptado la Di
rección General de Aduanas en el infor
me á que anteriormente se ha hecho re
ferencia la proporción establecida por 
la Sociedad Española de Compras y Fle
tamentos en su fórmula «Sustituiivos de 
gasolina» A. N. C. número 2:

Considerando que el informe emitido 
por el Laboratorio de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas justifica 
cumplidamente que la mezcla de que se 
trata no ofrece en su uso mayor peligro 
que la gasolina a que trata de sustituir:

Considerando que es misión de la Co
misaría tasar el precio de la mezcla, se
gún d.spone el artículo 5.® del Real de
creto qítado, apareciendo debidamente 
justificado el de 145 pesetas por hectólí- 
tro, al por mayor, en fábrica, habida 
cuenta no sólo del costo de las primeras 
materias, sino el de los transportes del 
benzol y alcohol neceserio, asi como el 
de la gasolina, de a que es menester 

l surtir algunas de las fábricas que ago
taron sus existencias, con más las dietas 
á los Inspectores de alcoholes, mermas, 

i impuesto, manipu ación, etc.:
Considerando que las refinerías de pe

tróleo están autorizadas para elabora
ción de mezclas de sustituiivos de gaso
lina por el artículo 2.® de la ya citada 
disposición, el cual ha de entenderse 
relacionado con la última parte del ar
ticulo l.°, que determ na que el alcohil 

. con destino á mezclas carburantes ha
brá de ser rect ficado, neutro, potable, 

" de 94* á 96® cen esimales, pudiéndose 
establecer depósitos del mismo con e> 
impuesto garantido, cancelándose su 
importe una vez hecha la mezcla, ex ■ 
giéndose el de 10 pesetas por hecíólitro 

,■ de alcohol invertido, según el ardcu.o 
' 6.® del citado Real decreto:

Considerando que tratándose con la 
. fórmula A, N. O número 2 de prolongar 
■ las existencias da gasolina hasta tanto 
¡ que se importe petróleo de los Esta los 
’ Unidos en la cantidad proporcionada al 
! consumo naciooai, es iógino qne la cita
. da mezcla se expenda en la misma for- 
í ma que la gasolina á la que susátuye, 
í es decir, mediante la intervención del 

Gobierno por medio de los bonos, siendo 
i obligación de las fabricas entregar las 
■ existencias que produzcan á consigna- 
| ción de las personas que Indique la Oo- 

mfe&ria general de Abastecimientos y 
en los sitios y proporción que ésta de. 
termine, previas las oportunas formal!, 
dados:

Considerando que desde el momento 
en que se obtenga la mezcla de referen, 
cia en las diferentes fábricas ó reflnerhi 
de petróleo debe prob birse en absoluto 
la venta de gasolina pura, con las so. 
las excepciones que en cada caso y por 
eatenderlo debidamente justificado l0 
acuerde la Comisaria, siendo secuela 
necesaria el fijar también el precio de 
la venta al detall, determinándose el de 
1,55 pesetas el litro, sin envase, para 
U venta al público, á cuyo precie, 
cuando se trate de localidades en que 
no haya fábrica ó refinería de pstróleo 
deberá aumentarse estrictamente el 
precio del transporte desde la fábrica 
de donde se surtan, en cuyo márgeo de 
10 céntimos por litro han de ser com. 
prendidos todos aquellos gastos meno
res que pudieran originarse en la re
venta, incensó las pérdidas por mer
mas, hurtos ó extravíos, ya que no es 
lógico que estas mermas vinieran á au
mentar el precio, puesm que pueden 
ser y Boa,objeto de reclamaciones espe
cíales, en cada caso, á las Compañías 
porteadoras;

Esta Comisaria general acuerda con 
esta fecha:

l .° Autorizar á las refinerías de pe
tróleo establecidas en España de los se
ñores Babé y Compañía, de Vigo; Des- 
marats Hermanos, en el Astillero (San- 
tandei);Deatscli y Compañía, en el As
tillero (Santader) Alicante, Badalona y 
Sevilla; Fourcade y Provot, en Alican
te y Bdbao; Rufino Martínez y Compa-
ñia, G jón; 
nos de L. 
Marchesi y 
Gatasús y

Vmda de Londaiz y Sobri- 
Mercader, Pasajes; Mesa, 
Compañía, en la CoruBa; 
Compañía, en Barcelona;

Juan Vileya, en Tarragona; Manuel 
Salas, en Sevilla y Palma de Mallorca, 
é Hijos de José Ayora, Valencia, para
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que con las restricciones impuestas La 
por la Dirección General de AduanasÍs íc Io e  
en su circular de 3 de Mayo último, pn i
puedan proceder á la fabricación delperi 
sustitutivo A. N. G. número 2, com-pun 
puesto de 25 por 100 de gasolina, 10 Pa¡ 
por 100 de benzol y 65 por 100 de al- Tepre 
cohól neutro potable de 94 grados cu-fánpi 
bíertos, Inlam

2 .® El precio del sustitutivo A. N. 01 Mía 
número 2 (que podrá llevar además e- üno di 
nombre ó distintivo déla marca de ca.tUeg
da refinería) será el de 145 pesetas el langa 
hectólitro en fábrica al por mayor, y el oblig* 
de 1*55 pesetas litro al detall, sin en» es, y 
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vase, al público.
3 .a Las Juntas provinciales de Sub

sistencias, en armonía con lo prevenido 
en el articulo 21 del Reglamento de 23 
de Noviembre de 1916, dictado para 1* 
ejecución de la vigente ley llamado de 
Subsistencias, fijarán el precio de 1* 
venta al detall en aquellas localidades 
donde no existan fabricas del indicado 
producto, aumentando al precio que se 
indica en la disposición anterior el im' 
porte estricto de los gastos de trans
porte desde el punto de origen al de 
destino.

4 .® A medida que las citadas refine» 
rías de petróleo esién en disposición de 
lanzar al mercado el sustitutivo de re
ferencia lo participaran á la Oomisari» 
general de Abastecimientos y al Go
bernador civil de la provincia, desde 

- cuyo momento se considerará prohibí 
da la venta de gasolina pura, salvo e® 
aquellos casos especiales en que est» 
Comisaria lo acuerde expresamente eD 
la proporción que indique.

5 .® Las disposiciones del Real de* 
creto de 24 de Noviembre último 86 
aplicaran en toda su extensión al sus- 
tiiuiivo A. N. ü número 2, como si 
y efectivamente fuese gasolina sola.

‘ Lo que traslado á V. 8, para so co- 
, nocim ento y demás efectos. Dios guari 

ii de a V, 8. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1918.—El Comisario general»

1 J. Ventosa,
Señores Gobernadoras civiles, Presí* 

dentes de las Juntas provinciales de 
¡ Subsistencias.
¡ (GneeU 6 de
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AXIJ^CIO
No habiéndose prorrogado por el 2,° 

gemestre del corriente año el contrato 
del auminís ro de pan de 1.*, 2.* y 3.* 
clase é los establecimientos provinciales, 
dimanante de la subasta que tuvo lu
gar el 22 de Diciembre del año próximo 
pasado, la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 27 de Mayo últi
mo acordó anunciar nueva subasta pa
ra contratar la provisión de dichos ar
tículos A los mismos establecimientos 
durante el tercer trimestre del corrien
te afio con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallan expuestos en 
la Secretaría de la Diputación (Negocia
do Beneficencia).

Los contratos dimanantes de dicha 
gobasta serán prorrogadles para el tri
mestre siguiente si asi la convinieren 
ambas partes contratantes dentro de 
la primera quincena de Agosto del mis
mo afio.

Transcurrida dicha quincena sin de
nunciar por ninguna de las partes el 
contrato, regirá éste hasta el 31 de Di
ciembre de 1918 según lo anteriormente 
establecido.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro« 
vincial de Baleares el día 22 del co
rriente á las doce con sujeción á las re
glas establecidas en el art, 17 de la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero de 
1905, bajo Ja presidencia del Sr.Gober
nador civil do la provincia ó del señor 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistenciá de otro 

rea, Sr. Diputado designado por dicha Co
ata misión y del Secretario de la misma.
atas La licitación se verificará por propo- 
,nas ^clones escritas, redactadas con sujo 
mo, Mn al modelo que á continuación se
del Meru y extendidas en papel timbrado 

om*^ una peseta.
10 Para tomar parte en la subasta, en 
al- ^presentación de otra persona, debe- 
cu-tán presentarse al Sr. Presidente de la 

misma los correspondientes poderes es
. C1 Reciales para ello, bastanteados por 

$ e-iuodelos Sres, Abogados del Ilustre 

y el

ca-dulegio de Palma; y que el licitador 
i el tenga aptitud legal para contratar y 
. 1 Aligarse con arreglo á las leyes civi-

en* 88, y que no se halle comprendido en 
lugano de los casos marcados en el
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til-11 de la citada Instrucción.
. La fianza provisional para poder to- 
aar parte en la subasta será la que se 
1Qdica en el estado; siendo la fianza de- 
fioitiva que deberá prestar el rematan- 
,ela suma á que ascienda el 10 por 1OO 

total importe del articulo rematado, 
fichas fianzas deberán constituirse en 
11 Oaja provincial, la última dentro de 
09 diez días siguientes al de la adjudi- 

Cadón definitiva del remate,
.Las pliegos se entregarán al Sr. Pré
seme cerrados y dentro de ellos debe- 
r6 hallarse la proposición, la cédula 
^rsoQal y el resguardo que acredite la 
^litación de la fianza provisional. 
^Adg el licitador presente mas de un 
?llego para optar ál remate de un solo 
Jaculo bastará que en cualquiera de 
í^ue presente acompañe estos dos 
7*^1608 documentos; mas si presentase 
.^ios para optar al remate de diferen- 
^rtlculos, bastara que su cédula per

es é inc uida en el primero que 
abrirse, ten’endo en cuenta el 

Jhen correlativo que se expresa en el 
'’^do estado. No se admitirán distintas 
^Posiciones en un solo pbego, ni en 
^olo resguardo varias fianzas provi

. la plica del pliego deberá hallar- 
6 oacriio U siguiente: «Proposición 

optar á la subasta de......(el artí-
>a que sea) para el consumo de los 

q ^biecimientos provinciales de Rene- 
^■^cia de esta ciudad».

La8 fracciones de céntimos de peseta 
’88 tendrán en cuenta al computarse 

8

|

los precios inscritos en las proposicio
nes.

El licitador que constituya depósito 
provisional ya no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no conVnuarse 
en el papel timbrado correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 1OO de la cantidad de
positada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con 
cepto de derecho de custodia.

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo al artículo 22 de la repeti
da Instrucción. El papel timbrado que 
se necesite para dicha formalización 
será de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
esta subas'a no se ha producido recla
mación a’guna en el plazo debido anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 7936,

Palma 10 de Junio de 1998.—El Vi
cepresidente, Salvador Vidal Valls de

Estado d que se hace refere

Padrinas,—P. A, de la C, P, —Migue! 
Font, Secretario.

Modelo de Proposición
D.vecino de......domiciliado en...., 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.°.....corres
pondiente al dia.....da.. ..del corriente 
afio, para la subasta pública de,.... (el 
artícu o que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales da Beneficencia do esta ciudad 
desde el dia en que se comunique la ad
judicación definitiva del remate hasta 
el 30 de Septiembre de 1918 ó en su 
C4so hasta el 31 de D ciembre del mis
mo año y del precio marcado como tipo 
para el remate, se compromete tomar 
á su cargo el expresado servicio suje
tándose en un todo a! pliego de condi
ciones y á lo preceptuado en la Instruc
ción de 24 de Enero 1905 por la canti
dad de,.... (la cantidad en letras) pese
tas Io f . rhii..... (Fecha y firma del pro
pone uto),

'TLcia el precedente anuncio

ARTÍCULOS Coneumo calculado Precio tipo para la subasta

Fiansa 
provisional

Pan de 1.* clase. . 
P sn de 2.a ciase. . 
P.*n de 3.a clase. .

4 000 kilógramos
6.000 id.

10.000 id.

70‘00 pesetas los 100 kilógramos
62'00 id. los 100 id.
66*00 id. los 100 id.

140'00
186*00
28000

Núm. 1569
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de obras de construcción, me
diante subasta, de cuatro grupos de 
seis sepulturas cada uno, en el Jardín I 
de la Piedad del ensanche del Cemente
rio general; la segunda mesilla y tres i 
tramos de la escalera centra!, y tres 
sepulturas, en el departamento no Ca
tólico, se dá á dicha aprobación, la pu
fo icidad prescripta por el artículo 29 de 
la Instrucción dictada para contratar 
servicios municipales de 24 de Enero 
de 1905.

Casas Cons’storiales de Palma á ocho 
de Mayo de m i novecien'os diez y ocho. 
—El Alcalde Presidente, Pedro Martí
nez Rosich. —P. A. del A.—El Secreta
rio, Benito Pons Fábregues.

Núm. 1730
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Los apéndices al amillaramiento pa

ra el próximo año de 1919 sobre la ri
queza rústica y urbana de este pueblo, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días contados desde ei siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Pollensa 1.® Jun o 1918.—EL Alcalde, 
Juan Vicens.

Núm. 1732
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices al amirallamiento pa

ra el próx mo año de 1919 sobre la ri
queza rústica y urbana de esta ciudad, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días con - ados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Aleud a 1.® de Junio de 1918.—-El 
Alcalde, Francisco Qués.

Núm. 1735
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM ¡ 

Formalizados en apéndices al ami- । 
raí lamiente de esta villa que han de f 
servir de base para la confección de ; 
los repartos de la contribución territo- i 
riai por rústica, pecuatia y urbana pa- i; 
ra el próximo afion 1919, permanece- i 
ráa expuestos al público á efectos de * 
red amación por espacio de 15 días, ; 
contados desde el siguiente de la inser» í 

ción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Binisalem 31 Mayo de 1918.—El Al
calde, Andrés Juliá. —P. A de la J. P, 
—Bernardo Ribas, Secretarlo.

Núm. 1751
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Acordado por este Ayuntamiento la 

provisión de las plazas de Veterinario 
municipal con el haber anual de 375 
pesetas y el de Inspector de carnes y 
víveres con el de 125 pesetas cuyos dos 
cargos pueden ser desempeñados por un 
mismo facultativo, bajo el pliego de 
condiciones formado, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes puadan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro el plazo de 30 días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de la provin
cia.

8antañy 2 de Junio de 1918.—El Al
ca de, Miguel Ciar,—EL Secretario. 
Juau Verger,

Núm. 1752
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR 
. Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta ciudad contratar mediante su
basta pública y con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado el alumbrado 
público por el plazo de diez años, cuyo 
acuerdo ha sido aceptado por la Junta 
municipal, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 se hace 
público el citado acuerdo á fin de que 
puedan presentarse contra él las recla
maciones que se estimen pertinentes 
durante el plazo de diez días á contar 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O., adviniendo que L 
pasado este tiempo no se admitirá ? 
nieguna.

Lluchmayor 1.® de Junio de 1918,— 
El Alcalde accidental, Antonio Salvá, -

Núm. 1757
ALCALDIA DE PORRERAS

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1917 con los 
documentos que las justifican, previa 
cersura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público, que las mismas estarán ex
puestas al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias hábiles contados desde el si- í 
guíente al do la publicación del presen- i

3
| te anuncio en el B. O. de n^ovfncia 

á efectos ds reclamación.
Porreras 3 de Junio de 1918. - El Al

calde, Juan Barceló.

Núm. 1776
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Transcurrido el plazo señalado para 

que los contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros presentasen declara
ciones de todas las utilidades que po
seen en este término municipal, ias cua
les, en su defecto, han sido fijadas defi
nitivamente por la respectiva Junta y 
formados los repartos general sus4tu- 
tivo del de consumos de que trata la 
letra g. del articulo 6.® de la Ley de 12 
de Junio de 1911, y el vecinal para cu
brir el déficit del presupuesto, para el 
servicio del actual año, permanecerán 
expuestos al público en la Secretaria de 
esta Corporación á efectos de reclama
ción por término de quince días, á con
tar del siguiente al que aparecerá in« 
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán Jos contribuyentes exa- 
m narlos y se comunicaran las opera» 
clones de evaluación y repartimiento A 
los interesados que los soliciten.

Montuiri 3 de Junio de 1918.—EL Al
calde Presidente, Juan Ferrando.

Núm. 1779
ALCALDIA DE FELANITX

Ed ic t o . —Habiendo sido aprobado 
por este Ayuntamiento el proyecto de 
alineación y rasante del camino llama
do Els Molins que es continuación de la 
calle de Bellpuig de esta ciudad, queda 
expuesto al público á efectos de recla
mación por espacio de 20 dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento, cuyo plazo 
empezará á contar desde el dia siguien
te al de su publicación en dicho perió
dico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felanitx 4 de Junio de 1918.—El Al
calde, Nicolás Bordoy.—P. A. del A.—• 
Mateo Rosselló, Secretario.

Uúm. 1799
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formados los apéndices al amillara

miento de esta villa para el próximo año 
de 1919 sobre la riqueza rústica y urba
na, estarán expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias contados desde Ja inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia,

Santa Eugenia 5 Junio de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Bibiloni.—P, A. déla 
J. P.—Ei Secretario, Pedro J. Vidal.

Núm. 1801
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Terminado el repartim ento de arbi
trios de consumos sobre especies no 
comprendidas en la tarifa 1,* formado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
para el corriente ejercicio, queda ex
puesto al público, á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  da la provincia.

San Juan Bautista 29 de Mayo de 
1918.—El Alcalde, Juan Ramón.—P, A, 
del A.— El Secretario, Luis Llobei.

Núm. 1728
D. Juan A Icover y Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Pa Ima.
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, es del tenor siguiente:

Número siete.—En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diez y ocho. En los 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. Rafael Nadal y 
Ribot, Procurador, vecino de Manacor 
como albacea testamentario de Catali
na Frau y Oliver, defendido y represen
tado respectivamente en esta segunda

M.C.D. 2022
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instancia por e! Letrado D, Miguel A. 
Riera y el Procurador D. Juan Gabot, 
con ra Guillermo Riera y Sureda, sobre 
nulidad de una escritura pública y otros 
extremos; autos que fueron remitidos 
en grado de apelación interpuesta por 
D. Rafael Nadal de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Manacor en trein
ta de Septiembre de mil novecientos 
diez y seis por la que se absuelve á 
Guillermo Riera y Sureda de todos los 
extremos de la demanda formulada por 
D. Rafael Nadal y Ríbot, como alba- 
cea testamentario de Catalina Frac 
y Oliver, y estimando la reconvención 
formulada, se condena al expresado 
demandante á que pract que la d vi
sión de las fincas «El Caparé» y «El

Juan Bestard, por el Procurador don ■ 
Miguel Oliver y Xamena en nombre y ' 
representación de la Sociedad «Banco 
Agrario de Baleares» contra D. Matías 
Mesquida y Nadal, sobre pago de can
tidad tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte días las 
siguentes fincas, embargadas á dicho 
Di Matías Mesquida y Nadal.

Una pieza de tierra viña y campo 
denominada «La Cabanasa» de exten
sión de una cuartelada noventa y seis 
destres ó sean ochenta y ocho áreas 
ocho centiáreas, sita en el término de 
Marratxi; que ¡inda al Norte con tierras 
de Andrés Gañellas, al Sur con camino, 
al Este con otro llamado de Portol y al 
Oeste con tierras de AndrésTorrens; jus- 
tipreciana en dos mil pesetas.

Y otra finca rústica denominada Can Plá de Son Mas» arregladamente á lo , T . , ,
interesado en la reconvención en su pri- Portolá sita en el término de la villa de
mer extremo; á la entrega á Guillermo 
Riera Sureda de todas las ropas y mué- 

Santa María, de extensión tres cuarte
radas y un cuartón equivalentes ó dos 
hectáreas treinta áreas, ochenta y cinco jbles que dejaron relictos á su fallecí- . .

miento los hermanos Juan y Damiana centiáreas, lindante al Norte con tierras I 
Frau y Oliver, á que pase por la decía- ' de Juan Gañellas, al Sur con las de he« 
ración de nulidad y sin valor alguno rederos de D.a Francisca Gañellas, al 
legal de las ventas que efectuó de la Este con las de Miguel Bibiloni y al 
parte de bienes pertenentes á los dichos Oeste con la de herederos de Juan Gres-

pí y J.uan Vich; justipreciada en tres 
: mil novecientas setenta y dos pesetas,

Rara cuyo remate queda señalado el 
I dia diez de Julio próximo y hora de las 
" once, ame el presente Juzgado y bajo 
I las siguientes condiciones:
r 1.a Que todo licitador, para tomar 
í parte en la subasta, deberá consignar 
j previamente en mesa del Juzgado ó en 
| el establecimiento destinado al efecto, 

una cantidad igual por lo menos, al 
■ diez por ciento del valor de la finca ob 
' jeto de su interesencia, sin cuyo requisi- 
, .0 no serán admitidos; cuyas consigna

ciones se devolverán á sus respectivo* 
| dueños acto continuo del remate, excep- 
| to la que corresponda al mejor postor, 
í la cual se reservará en depósito como

hermanos; que rinda cuentas detalladas 
y justificadas de los frutos producidos | 
y podidos producir por el arrendamien- ( 
to del piso de la calle de Mercada'-, en- 1 
tregando la llave que retiene y ponien- | 
do en posesión de dicho piso á Guiller- ; 
mo Riera y Surera tan luego como ? 
aquellos alcancen á cubrir el importe < 
de las mejoras necesarias que se hubie
ran practicado y sean crédito á favor ’ 
de la herencia que administra.=Falla- 
mos: que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, sin espe- i 
cial imposición de las costas de prime- i 
ra instancia, y condenando al apelante ! 
D. Rafael Nadal y Ríbot, en el concep
to que usa, al pago de las costas moti
vadas por la apelación. Para su notifi
cación á Guillermo Riera y Sureda pú- 
bliquese al encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo l e t ih  
Of ic ia l  de la prov ncia, á menos que 
dentro de segundo día se solicitase y 
fuere posible notificársela personal
mente. Y asi por ésta definitivamente 
juzgando en Sala de Justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.--Julio de Insausti y Orúe, 
—Juan F. Sauturio.—Francisco Alcón.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de ¡a provincia libro y firmo la 
presente certificación en Palma á pri
mero de Junio de mil novecientos diez 
y ocho,—Juan Alcover,

; garantía del cumplimiento de su obliga- 
I ción, y en su caso como parte del pre- 
I cío de la venta.

■ 2.a No se admitirá postura alguna
„ que no cubra las dos terceras partes
i del justiprecio.

3.a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parce en 
la subasta con los cuales deberán con
formarse y no tendrán derecho á exigir 
ninguna otros.

4 .a Todos los gastos de escritura, 
matriz inclusive, serán de cargo del 
comprador.

5 .a La finca Can Portolá descrita en 
segundo lugar, tan solo se vende en su 
dominio útil reservando el derecho á 
favor de la persona á cuyo favor se 
halla inscrita; siendo de cargo del com
prador el alodio que devengue el pre
sente traspaso.

j 6.a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y loa preferentes si los hubie-

• se, al crédito del actor continuarán sub
1 sistemes, entendiéndose que el rema-

Núm. 1814
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma
Por el presenie segundo edicto se ha

ce saber: Que en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía que sigue don 
Bernardo Frontera y Garau como uno 
de los herederos legales de su hermano 
germano D. Francisco, contra D. Bar
tolomé Suau y Palmer, de ignorado 
domicilio sobre pago de dos mil seis
cientos duros con deducción de los gastos 
legales, que pertenecían al D. Francis
co Frontera y Garau y que cobró el 
Suau y no ha entregado, se confirió 
traslado de la demanda y se emplazó 
mediante edictos al repetido Suau para 
que dentro de diez dias compareciere 
en los autos personándose en forma y 
no habiendo comparecido, á instancia 
de la parte acto, a sé acordó en provi- 
déncia de primero del que rige practi
carle un segundo llamamiento señalán
dole la mitad del plazo ames fijado ó 
sean cinco dias para personarse, pues 
de no efectuarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Cumpliendo pues lo mandado y al 
fin indicado se publica éste en Palma 
de Mallorca á cuatro de Junio de mil 
novecientos diez y ocho.—Ignacio de 
Lecea, —Ante mí, Sebastián Gazá.

; ta céntimos que en 29 Septiembre se 
; 313,011103, cn.ouu.euuv.y w» y-— i paga al Estado y al de 15 pesetas que 
' tante los acepta y queda subrogado en i eQ cj0f|Q ¿q  cada año se satisface

Núm. 1823
En los autos efectivos que se siguen 

APte este Juzgado y Secretaria de don 

la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eStinción el precio del 
remate.

Palma ocho Junio de mil novecientos 
diez y ocho.—Ignacio de Lecea.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm 1822
D, Mariano de Cáceres y Martiner, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.

* á D, Joaquín Ramis. Evaluada dicha 
¡ parte indivisa en cuatrocientas pe- 
§ setas,

Una porción de tierra en el distrito 
1 de la Tafai de este término de ostensión 
i de dos cuarteradas poco más ó menos 

■ 142 áreas 6 centiáreas, lindante por el 
; Norte con tierras de D. Antonio Rosse- 
1 lió, por Sur con otra de las mismas per- 
i tenencias y por Este y Oeste con cami- 
i no, se halla afecta ai censo de setenta

__ o______ ) pesetas, y á otro de quince pesetas, 
preliminares de ejecución promovidas veinte y un céntimos. Evaluada la ín- 

" divisa parte en doscientas pesetas. 
Ocia porción de tierra en el pago Son

Hugo sabor: Que en las diligencias

por D. Pablo Liobera Pona, contra don 
Pedro José Ramis Pascual, D. JuanOrell 
Zaragoza y otros, tengo acordado en 
providencia de ayer se cite por medio 
del presente edicto que se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia al 
D. Juan Orel! Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora para que comparez
ca, ante este Juzgado el dia veinte y 
uno de Junio próximo á las diez al ob
jeto de absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones interesadas por el 
actor cuya citación se hace por tercera 
y última vez por no haber comparecido

Amengual de este término de extensión 
de tres cuartones 68 destres 65 ár^as 
34 centiáreas 8668 diez milésimas, lin
dante por Norte con tiestas deD. Miguel 

■ y D. Jaime Domenge medíante camino, 
por Sur con las de Juan Massanet, por 
Este con la de Pedro Onofre Bonnin y 
por Oeste con la de Pedro Juan Tous.

t Otra pieza de tierra secano y viña en 
8 el distrito Bandrís de dicho término de 

cabida de una cuarterada más ó menos 
ó lo que fuese 71 áreas 3 ceníiáreaa,

las dos primeras, parándole el perjuicio । dante por Norte y Oeste con tierra de 
á que hubiere lugar en derecho y bajo D. Miguel Morey, por Este con la de 
apercibimiento de tenerlo por confeso i D.a Magdaleda Vallesplr y por Sur con 
en el contenido de las posiciones que le i; camino, se halla afecta al censo ánuo de 
respectan del pliego que tiene presenta- ' trece pesetas cincuenta céntimos. Evs. 
do el actor si no compareciere, í luada ésta en ciento veinticinco pesetas

Inca veinte y nueve de Mayo de mil j y la anterior finca en setenta y cinco, 
novecientas diez y ocho.—Mariano de í Y una casa y corral situada en esta 
Cáceres.—Ante mi, Pedro J. Berra, villa calle de Muntaner sin número mi. 

-----  de la superficie de once meiros nueve
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado. Jue^ decímetros un centímetro de frontis y 

municipal del distrito de la Lonja de esta 4 linda por la derecha entrando con h 
Ciudad. de Miguel Parera, por la izquierda coa
Por el presente edicto se citan A Mi- j la de Miguel Andreu y por el fondo con 

guel y Jaime Pona y Campa y á Loren- 1 la de Francisco Pol, se halla afecta al 
zo, Pedro José y Antonia Ordinas y I censo de diez y seis pesetas treinta y 
Pona, de ignorado paradero, para que j tres céntimos. Evaluada dicha parte ini 
comparezcan el día diez y ocho del ac- 1 divisa en decientas pesetas, 
tual á las doce horas, en el ¡ocal que i La subasta tendrá lugar el dia veinte 
ocupa este Juzgado, al objeto de cele- i y dos del que cursa á las diez en lassh 
brar el correspondiente juicio verbal I audiencia de este Juzgado bajo las con' 
promovido por D. Ramón Muntaner y i diciones siguientes:
Porcel, de este vecindario, sobre extin- j L* Para tomar parte en la subaeti 
ción de legitimas y su cons guíente can- I deberá todo licitador consignar previa, 
celación en el Registro de la propiedad; j mente en mesa del Juzgado el diez por 
en la inteligencia que de no verificarlo 1 ciento del justiprecio
les parará el perjuicio á qne hubiere > 2.a Serán de cargo del comprador 
lugar en derecho, pues así queda man- I los gastos de subasta y remate y escri' 
dado con providencia de esta fecha, | tura de traspaso.

Dado en Palma á d ez Junio de mil 3.a Despuesdelrematenoseadmb 
novecientos diez y ocho. — Juan Ginard, I tirá al comprador ninguna reclama 
- Ante mi, Jaime Salvá, Secretario. | ción.

_ j 4.a No se han suplido los títulos de 
Núm. 1819 I propiedad y el comprador quedará b d -

D. Sebastian Perelló Trias, Jue^ muñid- | j9to á lo dispuesto en el artículo 149€ 
pal letrado de la ciudad de Manacor. i de la Ley procesal.
Hago saber: que por el presen-e edic- 6.a No se admitirá postura que ni 

to se saca á pública subasta por término I cubra las dos terceras par es e ju í - 
de diez días las partes indivisas que se | ^pr0010 
expresarán, expediente juicio verbal I Dado en Manacor ¿ cuatro Ju c 
civil que se sigue por ame esie Juzga- I ™ ¡ novecientos diez y ocho. 8. Pe 1 
do á nombre de Agustín Conés Picó I Trías.- -Ante mi, Lorenzo Bosch, 
contri* José Picó Forteza sobre pago de 
pensiones de un préstamo.

Pertenecen las partes indivisas hipo
tecadas de las cinco fincas que se des
cribirán al José Picó Forteza como uno 
de los herederos de h u  padre Francisco 
Picó Forteza según oí testamen o que 
és .e dispuso en 21 Febrero de 1888 ante 
el Notar o Sr Morey efectivo el 10 Abril 
de 1889, bajo cuyo concepto las tiene 
inscriias á su favor, que son como 
siguen:

Una casa corral cochera y otras de
pendencias situada eo esta villa calle 
Mayor número c^iorce, m de la soper- 
ficíe de 25 pasmos (4 metros 8 decíme
tros 8 centímetros de frontis por 134 
palmos de longitud ó sean 23 metros, 6 
centímetros), y linda por la derecha en
trando con la de herederos de An
drés Alcover, por la izquierda coa la 
de Juan Massanet y por el fondo con ¡as 
de herederos de Miguel Mesquida, an- 

■ tes de ¡as mismas pert inencias, y ia co
chora accesorio de la misma que dá á 
la calle de la Dulzura se halla construí- 

j da formando escuadra entre la casa del 
; referido Massanet y la de herederos del 

Mesquida, es tenida en alodio Real y 
i obligada al censo de dos pesetas ochen-

ur
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Núm. 1821
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Deb endo celebrarse el concurso pan 

i U adquisición de harina de 1.a; harim 
para pan de tropa; cebada; paja corti 
para pienso; sal; leña para hornos, et 
e' servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, paja larga parí 
relleno, carbón mineral y sosa en 

I acuartelamiento
I Hago saber á los que deseen tomar 
I p-^rte en la licitación que el acto tendri 
I lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 
j Julio próximo venidero, á las once 

la mañana, en la Plaza de Palma y
1 tablecimiento denominado «Parque di 
j I aendenc'a», sito en la calle del Soco- 
j rro, numero 46 y que el pliego de con1 

diciones y muestras estarán de maDi' 
i tiesto todos los días laborables, desdi 

el 10 del ac'ual al tres 3 del mes de J^ 
i lio próx mo, ambos inclusive, de nueí! 
i á trece, en el indicado Establecimieü^ 
1 Palma 8 de Junio de 1918.—Ei Pr®8 
i dente del Tribunal, Pablo de Haro,

Núm, 1789 
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MASÓN

1

Debiendo celebrarse el concurso Par‘ 
la adquisición de harina de 1 •; ceb^ 
da, paja corta para pienso; sal; 1®“ 

. para hornos, en el servicio de Subes 
* tencias; y aceite, petróleo, carbón 

getal, carbón de cok, leña para c®1 
das, jabón, ceniza y paja larga PíP
relleno f

Hago saber á los que deseen to® ■ 
parte en la licitación que el acto teD® 
lugar, bajo mi presidencia, el di*0^ 
Julio próximo venidero, á las once de • 
mañana, en la Plaza de Mahón y E9 
blecimiento denom'nado «Parque del 
tendencia», sito en la calle de San 
bastián número 1, y que el Pl,e^r 
condiciones y muestras estarán de ® 
niflesto todos los dias laborables, de 
el 20 del actual al 5 del mes de J01 
próximo ambos inclusive, de nueve 
trece, en el índíoado Establecimie^ '

Mahón 5 de Junio de 1918. — El Y1 
dente del Tribunal, Francisco Jarin 1̂
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